
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES

VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN No. ____ DE 2025

Tema: Modelo de concesión del Servicio de aseo, tarifas, facturación y estado actual de la
Operación Parque de Innovación Doña Juana.

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el Artículo
14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del Concejo, Acuerdo 741
de 2019, me permito citar a las entidades mencionadas a continuación para que den
respuesta al presente cuestionario.

Citados: Secretaría Distrital de Hábitat (SDHT), Unidad Administrativa Especial de
Servicios Públicos (UAESP), Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal
(IDPYBA), Secretaría Distrital de Planeación.

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, Promoambiental
Distrito S.A.S. ESP, Limpieza Metropolitana (LIME) S.A. E.S.P., Ciudad Limpia S.A.
E.S.P., Área Limpia Distrito Capital S.A. E.S.P., Procesador de Información del Servicio de
Aseo S.A.S. (PROCERASEO), Bogotá Limpia S.A. E.S.P.,Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios y Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico
(CRA).

Cuestionario

SÍRVASE RESPONDER DE ACUERDO A SU COMPETENCIA:

1. Sírvase informar en detalle los valores de la facturación de todos los operadores del
servicio de aseo del Distrito desde el 2018 a la fecha, por favor, proporcionar la
información en un archivo en formato editable

Favor desagregar la información por año, por cada operador de Área de Servicio
Exclusivo (ASE), localidad, tipo de suscriptor y estrato.
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2. Sírvase informar en detalle las variables y componentes para el cálculo de la tarifa de
aseo establecidas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento
Básico (CRA) para cada tipo de usuario y suscriptor.

3. Sírvase informar en detalle el cobro realizado por la prestación del servicio de aseo de
todos los operadores de las Áreas de Servicio Exclusivo (ASE), por favor, proporcionar
la información en un archivo en formato editable y desagregado por año desde el 2018
a la fecha, señalando: Localidad, barrio, tipo de usuario y suscriptor, describiendo las
diferencias de cobertura.

4. Sírvase informar las cifras solicitadas en los ítems inferiores. Favor desagregar la
información, por promedio mensual desde 2018 hasta 2023, por cada operador, costos
asociados y con el comparativo con el Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos
vigente:

● Cantidad de residuos sólidos domiciliarios recolectados.
● Cantidad de residuos sólidos transportados.
● Cantidad de residuos sólidos transferidos.
● Número de kilómetros lineales barridos.
● Cantidad de km2 para corte de césped y poda de árboles.
● Cantidad de residuos recolectados del corte de césped y poda de árboles.
● Cantidad de residuos dispuestos en el Parque de Innovacion Doña Juana.
● Cantidad de residuos de construcción y demolición recolectados y tratados.

5. Sírvase informar amplia y detalladamente cómo está consolidada la prestación del
servicio de aseo en el área rural de la ciudad. Favor informar:

● Localidades y veredas atendidas.
● Número de usuarios inscritos.
● Horarios y rutas de recolección
● Número de vehículos y operarios necesarios para las rutas
● Cantidad de residuos recolectados promedio mensual.
● Número de usuarios a los que se les realiza el cobro por barrido y limpieza.
● Costos de la ruta de recolección rural, favor justificar cada valor detalladamente.
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6. Sírvase informar detalladamente la metodología, acciones y decisiones adoptadas para
realizar el respectivo seguimiento y control a los operadores del esquema de aseo en el
Distrito Capital.

7. Sírvase informar si el esquema de aseo en Bogotá ha presentado alguna inconsistencia
jurídica, técnica, operativa o tarifaria desde el 2018 a la fecha.

Por favor describir detalladamente la inconsistencia y compartir los informes de
interventoría correspondientes.

8. Sírvase informar en detalle si se ha remitido o dado traslado a alguna inconsistencia a
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSPD - en la prestación por
parte de los operadores de las Áreas de Servicio Exclusivo de Aseo. Favor adjuntar los
soportes correspondientes.

9. Sírvase informar si la entidad ha realizado algún concepto acerca del esquema de aseo
actual en lo referente a lo jurídico, técnico, operativo y/o tarifario. Por favor describir
detalladamente y compartir los documentos asociados.

10. Sírvase informar en detalle todas las acciones adelantadas en el marco de la
formulación del esquema de aseo que regirá en Bogotá a partir del año 2026.

11. Informe las observaciones, escritas o verbales, que ha hecho la Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico al esquema de aseo que fue
presentado por la UAESP en el mes de septiembre de 2024. Adjunte copia de las
comunicaciones o actas de las reuniones donde se ha evaluado el tema.

12. Señale puntualmente las diferencias que plantea el esquema de aseo planteado por la
administración distrital frente al esquema de aseo que funciona actualmente.

13. Señale puntualmente y detalladamente los cambios que plantea el esquema de aseo
planeado por la actual administración distrital para reducir la cantidad de residuos
sólidos que son dispuestos en el Relleno Sanitario Doña Juana.
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14. Adjunte copia integral de la más reciente evaluación técnica realizada por la
Administración Distrital sobre el esquema de aseo que funciona actualmente en
Bogotá.

15. Detalle los procesos de participación ciudadana que realizó la actual administración
para la formulación del esquema de aseo que operará en la ciudad desde el año 2026,
especificando la siguiente información:

A. Número de reuniones o diálogos con la ciudadanía
B. Número de personas y/u organizaciones con las que se ha reunido la

Administración.
C. Número y tipo de aportes recibidos de la ciudadanía para el nuevo esquema

de aseo.
D. Número y tipo de aportes incluidos en el proyecto de esquema de aseo para

la ciudad.
E. Especifique las reuniones o aportes recibidos por parte de organizaciones de

recicladores de oficio de la ciudad.
F. Especifique los aportes de organizaciones de recicladores de oficio de la

ciudad incluidos en el proyecto de esquema de aseo para la ciudad.

16. Sírvase informar cuántos contenedores están asociados al esquema de aseo desde el
2016 a la fecha.

Por favor desagregar la información por Área de Servicio Exclusivo (ASE), localidad,
barrio, operador, frecuencia, condiciones actuales y demás aspectos relevantes.

17. Sírvase informar cuántos puntos críticos están identificados por parte del esquema de
aseo en Bogotá.

Por favor desagregar la información por Área de Servicio Exclusivo (ASE), operador,
localidad, barrio e intervenciones realizadas al punto crítico. Adjuntar mapas y
cartografía correspondiente.
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18. Sírvase informar en detalle el número de peticiones radicadas ante la UAESP desde
2018 a la fecha por quejas o reclamos relacionadas con la operación de los
contenedores.

Sírvase desagregar la información por año, localidad, estrato, operador, Área de
Servicio Exclusivo (ASE), tipo de petición y demás criterios relevantes

19. Sírvase informar el presupuesto asignado, comprometido y ejecutado para la
instalación y mantenimiento de los contenedores en el Distrito Capital desde 2018
hasta la actualidad.

20. Sírvase informar el número de peticiones radicadas ante la UAESP desde 2018 a la
fecha por quejas o reclamos relacionadas con la tarifa del servicio de aseo.

21. Sírvase informar en detalle cuántas rutas de recolección selectiva están asociadas al
esquema de aseo actual de la ciudad.

Por favor, desagregar la información por Área de Servicio Exclusivo - ASE, operador,
localidad, barrio, tipo de usuario, tipo de residuo recolectado, rutas de transporte,
organizaciones asociadas, volumen/peso de residuos recolectados, sistemas de
aprovechamiento asociados y demás aspectos relevantes.

22. Sírvase compartir el balance financiero mensual de las rutas de recolección selectiva
que operan en el Distrito Capital desde el 2018 a la fecha.

Por favor desagregar la información por año, operador, ingresos y gastos segregados,
así como el valor neto de ganancia.

23. Sírvase explicar detalladamente en qué consistía el modelo de servicio de aseo anterior
al 2018 cuando inició la operación bajo un modelo de concesión.

24. Sírvase entregar todos los informes que ha hecho la interventoría del contrato de
concesión del servicio de aseo desde 2018 hasta la actualidad..
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25. Sírvase informar en detalle si en la actualidad se presentan controversias con los
operadores del servicio de aseo frente al pago por el barrido de kilómetros adicionales a
los definidos en el contrato de concesión. Por favor adjuntar los documentos de soporte
correspondientes.

26. Sírvase informar en detalle las actuaciones, indagaciones e investigaciones de control
fiscal que ha adelantado la Contraloría de Bogotá frente al contrato de concesión del
servicio de aseo en Bogotá. Por favor adjuntar los documentos de soporte
correspondientes.

27. Sírvase describir detalladamente el estado actual de la licencia ambiental del Parque de
Innovación Doña Juana, sustentado desde una perspectiva técnica y jurídica.

28. Sírvase informar cuántas canecas de acero inoxidable M121 con el pin de seguridad
lateral se encuentran actualmente en la ciudad de Bogotá. Favor desagregar la
información por localidad, barrio, fecha de instalación y presupuesto asociado. Adjuntar
mapas y cartografía correspondiente.

29. Sírvase informar si a la fecha la entidad ha desarrollado alguna estrategia para mitigar
las lesiones a los animales domésticos producto del contacto con el pin de las canecas
de acero inoxidable M121.

30. Sírvase informar el número de canecas dispuestas en la ciudad únicamente para la
recolección de deposiciones fecales de los animales domésticos de la ciudad. Si no
cuenta con ninguna sírvase informar si la fecha se está diseñando una estrategia para su
recolección, transporte y tratamiento.

31. Sírvase informar en detalle las actuaciones y decisiones adoptadas por la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios frente a los operadores del
servicio de aseo de la ciudad.

32. Sírvase indicar los resultados obtenidos por el Distrito en el marco del proceso
arbitral entre el Centro de Gerenciamiento de Residuos Doña Juana (CGR)

contra el Distrito - Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos

(UAESP). Favor adjuntar el laudo arbitral.
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33. Sírvase informar en detalle el estado actual del recurso de anulación

interpuesto contra el laudo arbitral proferido en 2023.

34. Sírvase informar las condenas que deben pagar el Distrito Capital y el Centro
de Gerenciamiento de Residuos Doña Juana (CGR) en virtud del laudo arbitral

proferido en 2023. Favor especificar si ya han sido pagadas.

35. Sírvase informar en detalle los avances en el cumplimiento de las órdenes que
el Tribunal de arbitramento del año 2018 le impuso al Centro de

Gerenciamiento de Residuos Doña Juana (CGR) en lo referente a inversiones,

adecuaciones, reposición de maquinaria y demás.

36. Sírvase informar en detalle los avances en el cumplimiento de las órdenes que
el Tribunal de arbitramento del año 2023 le impuso al Centro de

Gerenciamiento de Residuos Doña Juana (CGR) y al Distrito Capital.

37. Sírvase informar en detalle los procesos de incumplimiento que la Unidad

Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) viene adelantando en

contra del Centro de Gerenciamiento de Residuos Doña Juana (CGR) por

incumplimientos al contrato de concesión. Así como el estado del pago de

multas y sanciones impuestas.

38. Sírvase informar en detalle el avance de las investigaciones penales en contra
del Centro de Gerenciamiento de Residuos Doña Juana (CGR) en las que la

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos (UAESP) o el Distrito son

denunciantes o víctimas relacionado con la Planta de Tratamiento de

Lixiviados.

39. Sírvase realizar un informe detallado de la actual operación del Parque de

Innovación Doña Juana frente a:

a. Las celdas de operación y disposición de residuos.

b. El sistema de captación de gases y la planta de biogás.

c. Demás aspectos relevantes de la operación.
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40. Sírvase realizar un informe detallado comparativo multianual desde el año

2010 a la fecha, sobre el volumen de residuos sólidos dispuestos en el Parque de

Innovación Doña Juana, degradado de la siguiente manera:

a. Promedio anual en toneladas/día

b. Comparativo de la disposición por cada operador de ASE

41. Sírvase realizar un informe detallado del estado actual de la operación del

Sistema de captación y tratamiento de lixiviados, del Relleno Sanitario Doña

Juana, especificando:

a. El caudal tratado.

b. Caracterización fisicoquímica de la entrada de lixiviados a la planta de

tratamiento.

c. Las operaciones unitarias de tratamiento con sus respectivos porcentajes

de remoción de contaminantes.

d. Puntos de vertimiento y respectivo cumplimiento con la norma.

e. Demás aspectos relevantes.

42. Sírvase adjuntar los estudios de evaluación de impacto ambiental realizados
frente a la operación y licenciamiento del Relleno Sanitario Doña Juana para los

siguientes componentes:

a. Abióticos (aire, suelo, agua).

b. Bióticos (fauna, flora).

c. Sociedad (salud pública).

43. Sírvase indicar los plazos de vencimiento de la licencia ambiental de la

operación del Relleno Sanitario Doña Juana, así como los determinantes técnicos

y jurídicos por los cuales se establecen los plazos de la licencia.

44.Sírvase realizar un informe detallado del impacto ambiental de la operación de
la Planta de Tratamiento de Lixiviados (PTL) del Relleno Sanitario Doña Juana.

Favor incluir en el informe indicadores ambientales desde el 2010 a la fecha,

incluyendo valores de vertimientos de contaminantes.

45. Sírvase informar en detalle si a la fecha se han presentado denuncias,

manifestaciones, controversias y/o acciones judiciales de la comunidad del área

de influencia directa e indirecta delimitada en la Resolución CAR 1351 de 2014
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contra el Centro de Gerenciamiento de Residuos S.A. (CGR) por el manejo del

Relleno Sanitario Doña Juana, incluyendo su Planta de Lixiviados.

46. Sírvase informar en detalle la fecha exacta en la cual terminará el contrato de
concesión con el Centro de Gerenciamiento de Residuos S.A. (CGR).

47. Sírvase informar en detalle las acciones que ha adelantado la Administración
Distrital para la operación del Parque de Innovación Doña Juana una vez termine

el contrato de concesión con el Centro de Gerenciamiento de Residuos S.A. (CGR).

48. Sírvase adjuntar los estudios realizados por la Administración Distrital frente
a la operación del Parque de Innovación Doña Juana una vez termine el contrato

de concesión con el Centro de Gerenciamiento de Residuos S.A. (CGR).

49. Sírvase informar en detalle las auditorías, visitas de inspección, indagaciones
e investigaciones adelantadas por la Contraloría Distrital frente a la Operación del

Relleno Sanitario Doña Juana. Favor especificar sus hallazgos y sanciones, como

también adjuntar los documentos correspondientes.

Cordialmente,

H.C. JULIÁN RODRÍGUEZ SASTOQUE

Citante.

Partido Alianza Verde.

H.C. JULIÁN TRIANA VARGAS

Vocero de la Bancada.

Partido Alianza Verde.
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